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2. Primer juicio ciudadano local (TEEH-AG-006/2019). El 16 de 

diciembre de 2019, el ciudadano Julio Alberto Cruz Micete impugnó 

ante el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, vía per saltum, la 

omisión atribuida al Comité Ejecutivo Nacional y a la Comisión 

Nacional de Elecciones, ambos del partido político MORENA, de 

llevar a cabo el procedimiento de insaculación en el que se 

determinaría qué municipios se designarían a candidaturas externas 

y cuáles otros a los afiliados de ese instituto político en el Estado de 

Hidalgo para el proceso electoral 2019-2020, solicitando que el 

tribunal local realizara la remisión y el trámite de su demanda ante la 

Sala Regional Toluca de este tribunal electoral federal. 

 

3. Acuerdo de no remisión local. El 16 de diciembre de 2019, la 

magistrada presidenta del Tribunal local ordenó la integración del 

expediente TEEH-AG-006/2019, y acordó no haber lugar a realizar 

la remisión y el trámite del juicio ciudadano solicitado por el actor, al 

no tener el carácter de autoridad responsable; en consecuencia, le 

devolvió al promovente el escrito y anexos. 

 

4. Presentación del juicio ciudadano ante el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo. El mismo 16, el actor presentó ante el 

Instituto Local, la misma demanda de juicio ciudadano que presentó 

en el Tribunal local, referida en el numeral 2 que antecede. El 17 de 

diciembre siguiente, el Instituto al no ser competente para realizar el 

trámite de ley, remitió la demanda al Comité Ejecutivo Nacional de 

Morena. 

 

5. Primer juicio ciudadano federal —ST-JDC-182/2019—. El 18 

de diciembre de 2019, el actor presentó ante el Tribunal local, 

demanda de juicio ciudadano, a fin de controvertir el acuerdo TEEH-

AG-006/2019 referido en el punto tres que antecede. Posteriormente 
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demanda que dio origen al juicio TEEH-JDC-001/2020, a través del 

cual impugna la improcedencia dictada por CNHJ de Morena. 

 

10. Acto impugnado. El 29 de enero, el Tribunal local resolvió 

declarar infundado el agravio relativo a la omisión procedimental en 

que incurrió el Comité Ejecutivo Nacional, así como la Comisión 

Nacional de Elecciones, respecto de la realización de la insaculación 

que se establece para los municipios designados a candidaturas 

externas y afiliados a ese instituto político en el Estado de Hidalgo, 

para el proceso electoral 2019-2020. 

 

 

II. Juicio ciudadano federal ST-JDC-13/2020. 

 

1. Demanda. Inconforme con tal determinación, el 1º de febrero, el 

actor presentó juicio ciudadano ante el Tribunal local, 

posteriormente fue remitida a esta Sala Regional el 4 siguiente.  

 

2. Integración del expediente y turno a ponencia. El 5 de febrero, 

la magistrada presidenta ordenó la integración del juicio ST-JDC-

13/2020, así como su turno a la ponencia del magistrado Alejandro 

David Avante Juárez, lo cual se cumplió en la misma fecha por el 

Secretario General de Acuerdos. 

 

3. Radicación. El 5 de febrero, el Magistrado Instructor acordó la 

radicación del expediente en la Ponencia a su cargo. 

 

4. Admisión y cierre de instrucción. Posteriormente, se admitió la 

demanda a trámite y, al no haber cuestiones pendientes por 

desahogar, se declaró cerrada la instrucción. 
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atribuye como suya, sin que exista prueba en contrario, el acto que 

impugna, la responsable y menciona los hechos base de la 

impugnación y agravios. 

 

b) Oportunidad. La resolución fue notificada al actor el 29 de enero, 

por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 7°, 

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral y en el artículo 372 del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, es oportuna, dado que la notificación surtió 

efectos el 30 siguiente, por lo que el plazo para impugnarla 

transcurrió del 31 de enero al 3 de febrero, por tratarse de un medio 

de impugnación vinculado al desarrollo de un proceso electoral 

local. 

 

En ese tenor, si la demanda fue presentada el 1º de febrero, tal y 

como se desprende de los sellos de recepción de la Oficialía de 

Partes de la responsable, resulta oportuna. 

 

c) Legitimación. El actor está legitimado por tratarse de un 

ciudadano que promueve el juicio por su propio derecho, en defensa 

del derecho político-electoral que considera violado, mediante la 

sentencia emitida en la instancia electoral local que promovió, dando 

con ello cumplimiento a los artículos 12, párrafo 1, inciso a), 13, 

párrafo 1, inciso b) y 79, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

d) Interés jurídico. Se cumple toda vez que el actor promovió el 

juicio ciudadano local del que derivó la resolución plenaria 

impugnada, por ello, tiene interés jurídico para controvertirla en los 

aspectos que consideran desfavorables. 

 



 

 

 

 

 

e) D

exis

acto

 

Por

requ

imp

juic

con

 

 

TER

 

a) A

 

En 

Jus

acto

 

En 

resu

 

El tr

 

Definitiv

ste algú

o impug

r tanto,

uisitos 

procede

io en q

ntrovers

RCERO

Acto im

la insta

sticia re

or, por l

contra 

uelto a t

ribunal 

vidad y

ún otro m

gnado. 

 al ha

de pro

ncia qu

que se 

ia plant

O. Reso

mpugnad

ancia p

solvió q

o cual c

de dich

través d

local, m

y firmez

medio d

aber qu

ocedenc

ue lleve

actúa, 

eada. 

lución 

do 

partidista

que no

conside

ha dete

de la res

mediante

za. Se c

de impu

uedado 

cia y a

e al de

lo cond

impugn

a, la C

 advirti

ró impro

rminaci

solución

e la reso

7 

cumplen

ugnación

demos

al no a

esecham

ducente

nada y 

Comisión

ó agrav

ocedent

ón, el a

n que ah

olución 

n, pues

n efectiv

strado q

advertirs

miento o

e es es

agravio

n Nacio

vios a 

te el me

actor in

hora se

traída a

ST

 en el á

vo para

que se

se algu

o sobre

studiar e

os plan

onal de 

la esfe

edio de 

nterpuso

e comba

a juicio, 

T-JDC-1

ámbito l

a contro

e cump

una cau

eseimie

el fondo

teados

Hones

era juríd

defensa

o el juic

ate. 

resolvió

13/2020

local no

overtir e

plen los

usal de

ento de

o de la

s 

stidad y

dica de

a. 

cio loca

ó: 

0 
 

o 

l 

s 

e 

l 

a 

y 

l 

l 



ST-

 

 

Ese

asp

 

2

-JDC-13

encialm

pectos s

1) Sobr

parti

MOR

 

Al c

asun

 

2) Así, 

porq

refie

Ayun

artíc

Polít

incis

3/2020 

ente, l

sustanc

re el int

dista, c

RENA, c

consider

nto som

determ

ue, el a

re única

ntamien

ulos 41

tica de 

o c), de

a auto

iales: 

terés ju

concluye

cuenta c

rar lo a

etido a 

ina que

artículo 

amente

ntos y a

, párraf

los Es

e la Ley

ridad r

rídico d

endo qu

con un d

anterior

su juris

e el agra

44, inci

 a Distr

además

fo segu

stados 

y Gener

8 

respons

del acto

ue, al s

derecho

r, proce

dicción

avio de 

so i), de

ritos, y 

, confo

undo (si

Unidos 

ral de P

sable se

or para 

ser ciud

o subjet

ede a 

. 

fondo d

e los Es

no a el

rme a 

ic), base

Mexica

Partidos 

e pron

interpon

dadano 

tivo. 

analizar

del acto

statutos

lección 

lo esta

e I, de 

anos; 2

Político

unció s

ner la in

y milit

r el fo

or es inf

s del pa

de plan

blecido 

la Cons

23, num

os así c

sobre 2

nstancia

tante de

ndo de

fundado

rtido, se

nillas de

por los

stitución

meral 1

como 44

 

2 

a 

e 

el 

o 

e 

e 

s 

n 

, 

4 



 

 

Lo a

 

(…

y 46,

proce

elecc

Elecc

princ

partid

anterior

…)

 inciso 

esos int

ción po

ciones, 

cipio de

dos polí

r, de la s

c), de l

ternos d

pular le

lo cual 

e autod

íticos. 

siguient

os Esta

de sele

e corres

es una

etermin

te forma

9 

atutos d

ección d

sponde 

 faculta

nación 

a: 

e MOR

de cand

a la C

ad discre

y auto 

ST

RENA, e

didatura

Comisió

ecional,

organi

T-JDC-1

el diseño

as a car

n Nacio

, inmers

zación 

13/2020

o de los

rgos de

onal de

sa en e

de los

0 
 

s 

e 

e 

l 

s 

 



ST-

 

(…

-JDC-13

) 

3/2020 

10 

 

 



 
11 

STT-JDC-113/20200 
 

 

 



ST-

 

-JDC-133/2020 

12 



 

 

 

b) A

 

-

 

El a

de 

adv

auto

veri

deb

 

Que

refe

mun

 

Que

prem

 

Agravio

- Prime

actor, e

la contr

vierte qu

oridad 

ificar q

ben rese

e, parte

erencia 

nicipale

e, del a

misas q

os 

ero  

n esenc

roversia

ue se al

partidar

ué can

ervarse 

e de un

a plan

es,  

artículo 

que deja

cia, ale

a, desde

leja del 

ria de 

ndidatos

a exter

na prem

nillas, c

44 de

a de obs

ega que

e los pá

punto i

realizar

s a pre

rnos y c

misa er

cuando 

e los Es

servar e

13 

, la res

árrafos 5

mpugna

r el pro

esidente

uáles a 

rrónea y

el Est

statutos

el tribun

sponsab

55, 56, 

ado, est

oceso 

es mun

la milita

ya que

tatuto h

s de M

al respo

ST

ble tergi

57 y 58

to es, la

de insa

icipales

ancia. 

 consid

habla d

ORENA

onsable

T-JDC-1

iversa e

8, de do

a omisió

aculació

s son l

dera qu

de pres

A se ad

e: 

13/2020

el fondo

onde se

ón de la

ón para

os que

ue hace

sidentes

dvierten

0 
 

 

o 

e 

a 

a 

e 

e 

s 

n 



ST-JDC-13/2020 

14 
 

- Establece las bases y los principios que rigen para la 

postulación de cargos de representación popular 

 

- La decisión final de las candidaturas resultará de la utilización 

armónica de los métodos de elección, insaculación y encuesta  

 
- La selección de candidatos a Presidente Municipal, 

Gobernador y Presidente de la República se regirán por las 

mismas bases utilizadas para seleccionar candidatos a 

diputados por el principio de representación uninominal, 

siendo una de ellas que un año antes de la jornada electoral 

se determinará por el método de insaculación qué Distritos 

serán destinados a candidaturas externas y cuáles serán 

asignados para afiliados del partido 

 

Que, el tribunal responsable pasa por alto lo que establece el inciso 

o), del referido artículo 44, esto es, que aunque se refiera a Distritos 

aplica también para presidentes municipales. 

 

Que, en el párrafo 58, justifica que, en el Estado de Hidalgo las 

planillas participan por el principio de mayoría relativa y son de 

asignación directa, como si tuviese alguna relación con el acto 

impugnado, o como si ello fuese un impedimento para llevar a cabo 

el procedimiento establecido en el inciso o), antes indicado. 

 

Que, a partir del párrafo 60, existe una incongruencia o una 

transcripción errónea de otra resolución porque se tratan temas que 

no fueron sometidos a la jurisdicción de la responsable, pues se 

hace referencia a convocatorias, dos o más alternativas, sin decir 

sobre qué. 

 

Que, la responsable hace una lectura aislada y sesgada del artículo 
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político MORENA, de llevar a cabo el procedimiento de insaculación 

en el que se determinaría qué municipios se designarían a 

candidaturas externas y cuáles otros a los afiliados de ese instituto 

político en el Estado de Hidalgo para el proceso electoral 2019-

2020. 

 

Para ello, se sustentó en lo establecido en los incisos a), l) y o), del 

artículo 44, de los Estatutos del Partido MORENA, cuyo contenido 

se reproduce enseguida: 

 

Artículo 44. La selección de candidatos de MORENA a cargos 
de representación popular, tanto en el ámbito federal como en 
el local, se realizará en todos los casos, sobre las siguientes 
bases y principios: 
 
a. La decisión final de las candidaturas de Morena resultará de 
la utilización armónica de los métodos de elección, insaculación 
y encuesta de acuerdo a lo señalado en este apartado. 
 
… 
 
l. Un año antes de la jornada electoral se determinará por el 
método de insaculación qué distritos serán destinados a 
candidaturas externas y cuáles serán asignados para afiliados 
del partido. En ambos casos, a través de encuestas se 
determinará quienes serán los candidatos. Dichas encuestas se 
realizarán en el momento que marque la Ley. 
 
… 
 
o. La selección de candidatos de MORENA a presidente 
municipal, gobernador y presidente de la República se regirá 
por las mismas bases utilizadas para seleccionar candidatos a 
diputados por el principio de representación uninominal, a 
través de las respectivas asambleas electorales municipales, 
estatales y nacional para elegir las propuestas, entre las cuales 
se decidirá por encuesta al candidato. En el caso de los 
cabildos municipales compuestos por el principio de 
representación proporcional se aplicará el método de 
insaculación ya descrito para los candidatos a diputados por el 
mismo principio. 
… 

 

Con base en tales hipótesis normativas, el actor construyó su 

argumentación, haciendo valer que, la selección de candidatos a 
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fundamentos y motivos que, en caso de considerarlos contrarios a 

Derecho, debió impugnar de forma frontal, pero no limitarse a hacer 

valer que el tribunal local tergiversó el fondo de la controversia. 

 

Asimismo, se considera que, aun cuando la autoridad responsable 

haya hecho alusión a planillas, el razonamiento sustancial de dicho 

tribunal es que, la norma en que se sustenta el actor rige otro tipo de 

cuestiones, como es la elección de Distritos, hipótesis que en el 

caso no se actualizaba en el caso. 

 

El tribunal responsable no pasó por alto lo que establece el inciso o), 

del referido artículo 44, esto es que, aunque se refiera a Distritos 

aplica también para presidentes municipales, pues como se advierte 

del fallo controvertido, lo cierto es que, el tribunal responsable sí 

efectuó un pronunciamiento al respecto, en lo párrafos 55 a 58, que 

en todo caso, el actor se encontraba constreñido a impugnar, pero 

no limitarse a afirmar que el tribunal local pasó por alto su 

argumentación. 

 

Por otro lado, el actor es omiso en hacer del conocimiento de esta 

Sala qué agravio le causa a su esfera jurídica que, la autoridad 

responsable haya hecho referencia a planillas, en lugar de 

presidentes municipales, o de qué forma ello lesiona su interés, o 

cómo dicha interpretación o referencia impidió la satisfacción de la 

pretensión planteada. 

 

Ahora, tampoco es eficaz que el actor argumente que, a partir del 

párrafo 60, existe una incongruencia o una transcripción errónea de 

otra resolución porque se tratan temas que no fueron sometidos a la 

jurisdicción de la responsable, pues se hace referencia a 

convocatorias, dos o más alternativas, sin decir sobre qué. Ello 
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presidente municipal, del modo en que se postulan y eligen planillas, 

sin que guarde relación o congruencia alguna, es estima ineficaz. 

 

En efecto, primeramente, no se advierte que la autoridad 

responsable haya resuelto que las bases y principios de 

insaculación dispuestos para diputados y presidentes municipales 

no aplican en el Estado de Hidalgo, como lo afirma el actor, ya que 

el tribunal en el párrafo 58 del fallo, únicamente refiere que en el 

Estado de Hidalgo las planillas participan por el principio de mayoría 

relativa y en el principio de representación proporcional son de 

asignación directa. 

 

Ahora bien, esta Sala estima que, la referencia que hace el tribunal 

local deriva de que la propia norma --inciso o), del artículo 44 – hace 

referencia a las bases utilizadas para seleccionar candidatos a 

diputados por el principio de representación uninominal.  

 

Por tanto, parte de los argumentos de la responsable tienen origen 

en la asimilación que la norma pretende de las bases para diputados 

por el principio de representación uninominal. 

 

Pero, si el actor consideró que tales razonamientos del tribunal local 

son indebidos, debió exponer de forma frontal cuáles y cómo es que 

tales argumentaciones carecían de sustento normativo en perjuicio 

de su pretensión. 

 

Finalmente, también es inoperante el segundo agravio expuesto en 

el escrito de demanda, en cuanto que no se cumplió lo ordenado en 

la sentencia emitida en el expediente ST-JDC-187/2019, ya que el 

tribunal local estaba obligado a resolver en el plazo de 5 días, 

contado a partir de la integración del expediente, sin embargo, 
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que el órgano partidario o autoridad responsable tuvo al 

resolver. 

 

Al expresar cada agravio, el actor debe exponer los argumentos que 

considere pertinentes para demostrar la inconstitucionalidad o 

ilegalidad del acto reclamado; así los agravios que no cumplan tales 

requisitos serán inoperantes. 

 

Por ende, la consecuencia directa de la inoperancia de los agravios 

es que las consideraciones expuestas por el órgano partidista o 

autoridad responsable, continúen rigiendo el sentido de la resolución 

controvertida, porque los agravios no tendrían eficacia alguna para 

revocar o modificar la resolución impugnada. 

 

Al respecto, se considera aplicable por identidad de razón, la 

Jurisprudencia 1a./J. 81/2002 de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro “CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 

PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA 

CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O 

RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS 

AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO.”2 

 

En consecuencia, al haber resultado infundados e inoperantes los 

motivos de agravio, lo procedente es confirmar la resolución 

impugnada. 

 

 

Por lo expuesto y fundado, con fundamento en el artículo 84, párrafo 

                                                 
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, Primera Sala, diciembre de 
2002, página 61. 
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Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 
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1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, en el sentido de que, al resolver, entre otros, los 

juicios ciudadanos, esta Sala debe suplir las deficiencias u 

omisiones en los agravios cuando los mismos puedan ser 

deducidos, claramente, de los hechos expuestos.  

 

En efecto, como se refiere en la propia sentencia, de la demanda se 

advierte que la parte enjuiciante argumentó que el tribunal local 

realizó una lectura aislada y sesgada del artículo 44 de los estatutos 

de MORENA, en tanto dicha autoridad responsable llegó a la 

conclusión de que las bases y principios de insaculación dispuestos 

para los diputados (por el principio de representación uninominal) y 

los presidentes municipales en dicha normativa partidista no aplican 

para dicho partido en el Estado de Hidalgo, pues, a juicio del tribunal 

local, en dicha entidad federativa, conforme a la normativa electoral 

estatal, las planillas de candidaturas para los ayuntamientos 

municipales son electas por el principio de mayoría relativa, así 

como por el principio de representación proporcional, mediante la 

asignación directa. 

 

De ahí que, en términos del criterio contenido en la jurisprudencia 

3/2000 de rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON 

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, publicada en Justicia Electoral, 

Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Suplemento 4, Año 2001, página 5, es posible advertir que la parte 

demandante arguyó que, con tales razonamientos, el tribunal local 

relacionó la aplicación de lo dispuesto en el inciso o) del artículo 44 

de los estatutos de MORENA, en el que se hace referencia a las 

candidaturas para las presidencias municipales, con los principios 

conforme a los cuales se eligen a los integrantes de los 
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interpretación de lo dispuesto en el numeral 44, incisos a), l) y o) de 

los estatutos de MORENA. 

 

 

 

 

Finalmente, se precisa que, aunque se comparte la calificación y, en 

lo esencial, el análisis del segundo de los agravios, relacionado con 

la temporalidad en la que el tribunal local emitió la sentencia 

impugnada, se emite el presente voto particular, en tanto se deja de 

compartir la decisión final de confirmar la resolución impugnada. Las 

razones anteriores, sustentan el presente voto.  

 

 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

JUAN CARLOS SILVA ADAYA 

 


